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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.jggfgisttaciótí. — Intervención de Fondos 
* la Diputación Provincial.—Teléfoinb 1700.. 
_ de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Jueves 30 de Agosto de 1962 
Núm. 196 

No aé publica loa domingoa al días festivos 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p eaetas. *' 
Dldios precios serán tncrémentados con c 

5 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se hje «n ejemplar ds 
eada numero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
(lintro del primer semtestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependenciás oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes' 
tralea; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. . ^ 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas Semestrales p 35 trimestrales; fuera de la ^Capital, 115 pesetas anualeá 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Tomai "ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas 'linea. ' , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recarga autorizado por la Supe 

doridad, para amortización de empréstitos. 

Ailfflíiislraífón proflaiíil 

l iHBi . ipn l i í i i ProiíBEii! 
lie Leto 

S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación del 
c y, de fíSanta Cristina de yalma-
•higal a la carretera de Adanero a 
Gijón», núm. 3 51. ^ 

E l presupuesto de contrata ascien-
a la cantidad de ciento treinta 

y siete mil seiscientas noventa y 
seis pesetas con cuarenta céntimos 
037.696.40) 

La fianza provisional es de dos 
setecientas cincuenta y tres pe-

í2 7̂ QCOn noventa Y dos céntimos 
}; p3.92) que podrá constituirse en 
la ri"18 ^eneral de Depósitos o en 
eU â Excma. Diputac ión , siendo 
t¡vCUatr.0. Por ciento la fianza defini-
DUA f ^ ^ ^ o en esta materia lo dis-
danf0 611 el artículo 75 y concor-
de i9e53del ^S131116^0 de 9 Enero 

El i ' ' 
tto-f, Plazo de ejecución de las obras 
^ d e tres (3) meses. 
Por oí J^deres serán bastanteados 

ei uficial Mayor Letrado de la 
f o r a c i ó n . 

el vr0cutnenlación se presentará 
Negociado de Intereses Gene

rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo, de V E I N T E 
DIAS H A B I L E S , contados a partir 
del siguiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLEFIN OFICIAL*de la 
Provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica 
con seis pesetas y sello provincial 
de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario-de la Qpr-

| poración que dará fe. 
| L a documentación, de manifiesto 
I en el Negociado de Intereses Genera-
• les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . que habita'en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . ...expedido en 
con fecha de . . . de . . . . . . de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . . ., en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad que señala el artículo 4.° del 

Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto e n . . . . . 
número . . . . . del día . de . . . . . 
de . . . . . . así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi ' 
co - administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de reparación del camino 
vecinal de «Santa Cristina de Va l ' 
madrigal a la carretera de Adanero 
a Gijón, número 3-51 y conforme en 
toldo con los mismos, se comprome
te a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . 

(aquí la proposición por el 
precio'tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). , 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Oiga-
nismos competentes, 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 17 de Agosto de 1962.-E1 

Presidente, Julián Rojo. 
3524 Núm. 1344.-249,40^138. 



Comisaría de Aguas del Norte de España 
••— lili .11—.l-l — ll. •• !• 

Delegación para las expropiaciones del Sistema Cornatel 
Expediente de expropiación forzosa para ocupación de fincas en el término municipal de Car acedo (León), con niof 

del embalse de Campañana, del Sistema Cornatel. 
El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la declaración de urgente ejecución 

los efectos de que les áea aplicable procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en 1 
Leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la concesión otorgada por Orden Ministerial d 
31 de Julio de 1952, a la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima», para aprovechar aguas de 1 
ríos Si l y Boeza y afluentes, para producción de energía eléctrica, aprovéchamiento denominado Salto d& 
Cornatel. 

Para cumplii? lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Lev 
de 7 de,Octubre de 1939, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, situadas en el término mu
nicipal de Carucedo (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios y demás interesados 
que a los doce (12) días hábiles y siguientes, a contar desdó la publicación del mismo en el Boletín Oficial del 
Estado, se dará comienzo a laá diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a Ja ocupación de las 
referidas fincas, previniéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina 
la consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 16 de Agosto de 1962,^—Ellngeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. -

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Ayuntamiento de 
Magencio González y Lucila Bello 
Dulcino Rodríguez Rodríguez 
Lisardo Fresco 
Clodomiro y Concepción Rodríguez 
Jacinto Rodríguez Alvarez 
Avelino Pacios 
Leonardo Alvarez Vidal 
Argimiro Vidal Cobo 
Concepción Rodríguez Alvarez 
Toribió Bello González 
Konorino Rodríguez López 
Primitivo Prada 
Socorro Merayo Vidal 
Isidoro González Merayo 
Angel Blanco Vega 
Vicenta Alvarez 
Juan Bello Bello 
Primitiva Prada Sierra' 
Evangelina Merayo González . 
Celiano Bel^o Bello 
Antonio Bello Bello 
Clodomira Rodríguez Alvarez 
Evangelina Merayo González 
Abel Bello Bello 
íuan Alvarez Vidal 
Domingo Castro 
Avelino Pacios 
Piedad Voces 
Isidoro González 
Isidoro González 
Leonardo Alvarez Vidal 
Hros. de María Pacios Bello 
Heliodoro Rodríguez Alvarez 
Celiano Bello Bello 
Antonio Bello Bello 
Lisardo Fresco 
Víctor Fresco 
Angel Blanco Vega 
Julio Cuadrado Lama 
Roque Pacios González 
Evencio González Merayo 
Toribio Bello González 
Julio Cuadrado Lama 

V E C I N D A D C L A S E D E CULTIVO S I T U A C I O N 

Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem N 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem / 
Idem * 
Idem 
Ideni 
I4em 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 7 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem - ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Campañana 
Idem 
Carucedo 
Campañana 
Carucedo 
Posada del Bierzo 
Carucedo 
Campañana 

Pormallo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riego 
Pormallo 
Riego-
Idem 
La ¡fierra 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem ' 
Idem 

Prado secano 
ídem . 
Cereal y prado secano 
Cereal secano 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I4em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem* 
Idem 
Idem 
Icleni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 



N O M B R E Y A P E L L I D O S 

45 
46 
47 
48 
49 
50 
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677 
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76 
77 
78 
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80 
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82 
83 

Hros- de Roque Franco 
Argimir0 Vidal-Cobo 
Inocencio Rodríguez Bello 
piedad Voces Sierra 
Angel Blanco Vega 
Ratnón Bello 
Vicenta Alvarez 
Lázaro Vidal 
^rgimiro Vidal 
Máximo Martínez 
Máximo Martínez 
Ayuntamiento de 
Olimpia González 
Isidoro González 
Isidoro González 
Leonardo Alvarez Vidal 
Andrés Bello Bello 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
Ayuntamiento de 
Inocencio Bello Alvarez 
Celiano Bello Bello 
Mariano Pacios Morán 
Heliodoro Rodríguez Alvarez 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
Argimiro Vidal 
juan José Ramos Pacíqs 
Laureano Fernández 
Ayelino Pacios Bello , 
luán Alvarez 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
Angel Blanco Vega % 
Agustina Pacios ' , 
Hros: de María Pacios Bello 
Manuel Bello 
Juan José Ramos Pacios 
Celiano Bello Bello 
Pascuala Bello Bello 
Tomás Merayo 
Duicino Rodríguez; Rodríguez 

V E C I N D A D 

Campañana 
Carucedo 
Posada del Bierzo 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarrando 
Idem 
Carucedo 
Idem 
ídeni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idenl 
Idem 
Idem 
Idern^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idemr 

S I T U A C I O N 

La Sierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idepi 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

C L A S E D E C U L T I V O 

Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña y prado secano 
Prado secano 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Prado secano 
Idem v 
Idem 
ídem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Viña y erial 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Prado secano 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 

3563 N ú m . 1373.-921.40 ptas. 

Usar ía fle Ajinas del Huero 
A N U N C I O 

Antolín Gutiérrez Cañón, en 
concepto de Presidente de la Corni
jón Organizadora de la Comunidad 
Je Rentes de las Presas del Puerto 
ê 'a Birnbre del río Barnesga y Pra

dos dd arr0y0 Fontún, solicita la 
scripción en los Registros de Aguas 

p l icas establecidos por Real De-
Jreto de 12 de Abril de 1901, de un 
provechamiento del río Bernesga, 

bre gei1 izquierda, al sitió de la Bitn-
¡ I j l é í - m i n o municipal de Ro-
rieg^0* Villamanin, con destino a 

Co " 
ch0^| tulo justificativo de su dere 
c0Dia H ? (lel agua» ha presentado 
^ en i .ta de Notoriedad tramita-
«i ai.H„ i8 térniinos establecidos por 

U C U l o 7 0 f i f i xrifumto R ^ n l o m o n f r i Nra ia • 70 vigente Reglamento 
Ha (Cone!ecuciÓ11 de la Ley Hipoteca-
VP"k J,( luidación del pago de los 

' • • a 
rechos R.aies) 

en el 
v anotada preven-
Registro de la Pro-

Míe se hace público en cumplí 

miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Dacreto Ley n.0 33 de 7 
Enero de 1927, a fin de que, en él 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de e&te anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar reclamaciones los 
qu^ se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Rodiezmo Villama-
nín, o en esta Comisaría sita en Va-
lladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de mani
fiesto el expediente de referencia 
(L*n 0 2 489). 

Valladolid, 6 de Agosto de 1962.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
3414 _ Núm. 1356.-115,50 ptas. 

Aimínislraiíón mnnícipal 
Ayuntamiento de 

' Ar manía 
Don Luis Alonso Aparicio y don 

Leonardo García Sánchez, solicitan 
la autorización de este Ayuntamiento 

para la instalación de una industria 
de aprovechamiento de huesos trans
formándolos en harina, con destino 
a la fabricación de piensos; y cuya 
industria desean instalar en el tér
mino de esta localidad en ios Solares 
de don Paco, finca de doña Matilde 
Tagarro. E n su consecuencia se abre 
información pública por término de 
diez días, para que quiénes se consi
deren afectados de algún modo por 
dicha actividad, puedan hacer las 
observaciones pertinentes, a los efec
tos previstos en el artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

Armunia, 7 de Agosto de 1962.—El 
Alcalde, Francisco Vacas. 
3455 Núm. 1372.-70,90 ptas. 

AdminísiraEtén de justicia 
Juzgado dé Primera Instancia 

número dos de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, acci

dental Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de León. 
Hago saber: Que en los autos de 



juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado a instancia de D. Francisco 
García Guerrero, vecino de Trobajo 
del Camino, contra D. Fermín Pérez 
Pérez, vecino de esta capital, cuantía 
5.700 pesetas más costas,' se acordó 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y precio 
de su valoración, los bienes embar
gados siguientes: 

1. Una sierra de cinta, marca 
«Sierras'Alavesas», de 600 milíme
tros de volante, con motor acoplado 
de 2 H.P., en estado de funciona
miento. Valorada en 8.G00 pesetas, 

2. Una máquina dupi-vertical, 
marca «Talleres Diez», de Logroño, 
con motor acoplado de 1 H.P. E n 
9.000 pesetas. 

Una máquina cepilladora, mar
ca U N I V E R S A L , de la Casa o Talle 
res Marcet, con motor eléctrico aco
plado de 4 caballos. E n 17.000 pese
tas. . • •' „ 

Para el acto del remate se ha se 
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el díaT.3 de Septiembre pró , 
ximo, a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitajiores 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado él 10 por 100 de 
dicho tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta v 
dos,— E l Juez, Mariano Rsjoy .—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
3561 Núm. 1375.-123,40 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, acci
dentalmente Magislrado Juez de 
Primera Instancia número 2 dé 
León. 
Hago saber; Que en los autos eje

cutivos tramitados en este Juzgado 
y de ^que se hará mérito, se dictó 
sentencia que contiene el encabeza
miento y fallo siguientes: 

«Sentencia,,—En la cíiodad deLeón, 
a veintiuno de Agosto de mil nove
cientos sesenta y dos. Vistos por el 
limo. Sr. D, Mariano Rajoy Sobredo, 
accidental Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número 2 de León, 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado a ins 
tancia de D. José Cañedo Bascaran, 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. José Muñiz Alique y 
dirigido por el Letrado D. Uibano 
González Santos, contra D. Ramón 
Atienza Méneses, vecino de Vallado-
lid, que por su incomparecencia 
en los autos ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
58 044,50 pesetas, intereses, gastos y 
costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mandó 
seguir adelante la ejecución contra 

los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Ra 
món Atienza M en eses y con su pro
ducto pago total al ejecutante don 
José Cañedo Bascaran de las cin
cuenta y ocho mil cuarenta y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos reclama 
das, intereses de esa suma a razón 
del 4 por 100 anual desde el protesto 
y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebeldía se le noti
ficará esta sentencia en la forma pre
vista por la Ley, — Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Mariano Rajoy. — Rubricado. — 
Publicada en el mismo día.» 

Y para que mediante edictos sirva 
de notificación en forma al deman
dado, se expide el presente en León, 
a veintidós de Agosto de nr»il nove, 
cientos sesenta y dos.— E l Juez, Ma
riano Rajoy. — E l Secretario, Fran
cisco Martínez. 
3586 Núm, 1380.-149,65 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
'Licenciado en Derecho^Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción número 76 de 1962, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Te 
lesforo Gómez Soto, contra D. Darío 
Martínez García, sobre reclamación 
de 4 343,00 pesetas, recayó la senten 
cía cuyo encabezamiento y parte dís 
positiva sou del tenor literal si 
guíente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de Agosto de mil nove
cientos sésenta y dos. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipal número 
uno de la misma, los presentes autos 
de juicio de cognición^ seguidos en 
tre partes, de la una como deman
dante don Telesforo Gómez Soto, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino dé León, representado por 
el Procurador don José Muniz Ali 
que y dirigido por el Letrado d0n 
Manuel Muñiz Aliquer y de la otra, 
como demandado don Darío Martí 
nez García, mayor de edad, casado 
y vecino de Gijón, sobre reclamación 
de cantidad y, siguen los resultan 
dos y considerandos—Fallo: Que 
estimando la presente demanda for 
mulada por don Telesforo Gómez 
Soto, contra don Darío Martínez Gar 
cia, debo condenar y condeno al de 
mandado a que tan pronto esta sen 
tencía sea firme abone, al actor la 
suma de cuatro mil trescientas cua 
renta y tres pesetas, más intereses le 
gales desde interposición de deman
da, imponiendo a dicho demandado, 
por precepto legal, las costas del pro
cedimiento. — Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 

Fernando D. Berrueta. —Fue 
da en el día de su fecha.—FPütllica. 
Mariano Velasco. -Riibricadtrniaclo: 

Y para que conste y sirva d̂ ' 
ficación de sentencia al dem notí' 
en rebeldía don Darío Martín311^0 
cía por medio de su inserción^ t" 
BOLETÍN OFICIAL de la provinci^ ^ 
pido el presente en la ciudad!?' 
León y con el visto bueno del * ~ 
Juez Municipal núm. uno a v 
de Agosto de mil novecientos sp<!üte 
ta y dos.—M. Velasco.—V ° ¿ o. Si 
Juez Municipal núm. uno, Fernand 
Domínguez Berrueta. 

3553 Núm. 137l.-i62.75 ptas 

Requisitoria 
Caballero Gutiérrez; Dionisio de 

27 años, hijo de Patrocinio y ¿iio 
gia, soltero, natural de Calzada del 
Coto, vecino de L a Robla y pro fe. 
s ióh peón, hoy en ignorado~parade' 
ro, comparecerá en el término de 
cinco días ante este Juzgádo para 
constituirse en prisión bajo aperci
bimiento, de ser declarado rebelde 

Al propio tiempo, ruego a todas 
ías Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órdenes, y ordeno a los de 
la Policía Judicial la busca, captura, 
detención e ingleso en prisión a mi 
disposición de indicado procesado, 
- Asi.está acordado en sumario-nú
mero de 1962, por infracción d? 
la Ley de 9 de Mayo de 1950. 

Dado en L a Vecilla, 17 de Agosto 
de 1962.—El Juez, (ilegible):-El Se 
cretario Judicial, (ilegible). 3514 

ANUNCIO PJilTíCüLiE 
Hermandad Sindical; de Labradom 
y Ganaderos de Vega de Infanzones 

Subasta de aprovechamiento de pastos, 
. hierbas y rastrojeras 

E l día 2 de Septiembre sobre la» 
doce (12) horas del día, tendrá lugar 
en el local de la Escuela de Ninas de 
Vega de lofanzonés, la subasta ae 
los aprovecbamientos de Past0^ ¿a 
los pueblos de esta Hermandad, veg 
de Infanzones, Gruíleros y Villa 
Soto, hocta 

Para tomar parte en 
será preciso depositar el w Vu 
del tipo íi iado , i.ojo 

LÍ subasta se llevará a efecto. 
las condiciones de contrato, q 
harán públicas en el mismo ac' d0. 

Lo que se hace público P 3 ^ ^ ^ 
cimiento de cuantos ganaderos^ 
da interesar. _o . A20st!) 
_ Vega de Infanzones a 20 ^ ^ , 

de 1962.-E1 Jefe de la Hermana 
Olegario Andrés Santos. _ 
3538 Núm. i S m - ^ O ^ 
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